
PERGAMINO,Agosto 27 de 1991.- 

Al Sentar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la aZDENANZA -- 

que este a.juerpo aprobó por unanimidad en la Jctava Sesión Ordina-

ria celebrada el cita 23 de Agosto do 1991,61 considerar el Expedila 

te: JOOP.ELECT.LTDA.DL JUAN AM. LA PENA,solicita aproba-

ción tarifa ABRIL/91 en un 154.- 

Sancioné:4de*. la siguiente: 

ORDENANZA  

ARTICULO 0°-  Autorraese a la COOPERATIVA ELECTRICA LTDA.OE JUAN A.- 
DE LA pERA,a incrementar el costo dé le tarifa básica- 

 pendiente al mes de ABRIL de 1991,cuye Incidencia alcanzo al-
15%.- 

ARTICULO 2°-Sobre  los valores resultantes del artfculo anterior se- 
  aplicarán los que corresponda en función de Leyes Necio 
nage, y Provinciales y cuotas de cap•talizacidn que fueren dispues-
tas en legal forma.- 

ARTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hugo propicie le oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N °  2909/91.- 
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